
-Legislación Socia[ del P ·erú 
Y Comentarios de Legislación Extranje-ra 

A partir de este número publicaremos las leyes, decretos y reso- . 

luciones supremas nacionales y síntesis o comentarios de legislación ex­

tranjera referentes a Trabajo, Salud Pública y Previsión Social. 

CREACION DE LA ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL 

LEY No. 8530 

OSCAR R. BENA VIDES, General de División Presidente Constitucional de la 
República. 

P~r cuanto: 
En uso de las facultades legislativas concedidas al Poder Ejecutivo por el 

Congreso Consti.tuyente, en mérito . de la ley número 8~63; 
Considerando: 

Que las obras de asistencia, previsión e higiene social que realizan el Es­
tado y las instituc¡;ion~s prhradas se orientan preferentemente a la satisfacción de 
las necesidades inmediatas de las personas que reciben sus beneficios; 

"Que ea conveniente realizar, al mismo tiempo que la labor asistencial y 

curativa, una acción q~e permit~, mediante el estudio de los · casos individuales, 
conocer laa causas de la necesidad que se atiende, ejecutar un programa de pre­
vención a la miseria, coordinar en favor de los necesitados la protección de loa 
distintos establecimientos y entidades organizadas para ayudarlos, estimular en 
loa miamos las condiciones personales que les permitan luchar contra loa factores 
que les son adversos, í y elevar el nivel material y moral de las _personas que son 
víctimas de la indigencia; 

Que para la ejecución de esto~ propósitos ha creado la técnica ~l "Ser­
vicio Social" que se define como el conjunto de eafuer.-~a que tienden al .alivio 
de loa sufrimientos que provienen de la miseria, al restablecimient.o de las c~ndi­
ciones normales de existencia, a Ja. ~revenci6J!o de los fl~gelos sociales ~ .al mejo­
ramiento del standard de vida; 



INFORMACIONES SOCIALES 

Que el "Servicio Social" requiere la formación de un personal capacita. 
do en sus funciones y eapecializaclo en la teoría y la práctica de la asistencia, de 
la previsión de la educación popular, de la legislación social, ele la economía, 
etc.; 

Que con ese objeto debe procederse al establecimiento de una Escuela de 
Servicio Social que &e encargue de la formación profesional de las Visitadoras So­
ciales y de expedirles el título que las habilite para el desempeño de sus funciones; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

El Poder Ejecutivo 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1 o.-Establécese en Lima una Escuela de Servicio Social para 
la formación técnica de las Visitadoraa Sociales; 

Artículo 2o.-La Escuela de Servicio Social atenderá, además, a la reali­
zac1on de los estudios e investigaciones que el Poder Ejecutivo le encomiende en 
orden a la asistencia, previsión e higiene, y establecerá, con arreglo a sus fines, 
los departamentos y consultorios requerid~s- para_ la atención y resolución de los 
casos sociales que se sometan a su conocimiento, consejo o amparo. 

Artículo 3o.-El Poder Ejecutivo determinará el plan de estudios y las 
condiciones de admisión de las alumnas a la Escuela. 

Artículo 4o.-La dirección administrativa de la Escuela estará a cargo 
de un Consejo de P.atronato de Damaa. 

Artículo So.-La Escuela de Servicio Social atenderá a su organización 
y funcionamiento con los siguientes recursos: 

á) Con un impuesto de 2 centavos oro sobre cada papeleta de pignora· 
ción que extiendan las Casas de Préstamif>&; 

b) Con las asignaciones que le acuerde el Poder Ejecutivo; 
c) Con las subvenciones que le concedan las instituciones de· asistencia 

y previsión social; y 

d) Con laa herencias, lel'adoa y donaciones que se le hicieren; 

Artículo 60.-La Escuela de Servicio Social revalidará, previo examen, 
los títulos de Visitadora Social que el Estado hubiere otoraado o reconocido con 
anterioridad a la presente ley. 

Artículo 7 o.-El Estado y las instituciones de asistencia y previsión so­
cial contratarán en su oportunidad los servicios de las Visitadoras Sociales, en el 
número que requiera la importancia de las obras que realizan. 

Artículo 80.-En 101 centros induatrfales que ocupen más de 300 traba· 
jadores 6erá obligatoria la . colocación de una Visitadora Social, sin que su em· 
pleo sea· exigible ante& que la Escuela de Servicio Social expida los correspon· 
diente. título1. · 
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Artículo 9o.-El impuesto que ae establece en el inciso a) del artículo So. 
comenzará a recaudarse a partir de la promulgación de esta ley. Para eae efecto, 
los propietarioa de Caaas de Préstamos entregarán mensualmente a la Caja de De­
pósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, el valor que corres­
ponda al número de papeletas expedidas. La Caja de Depósitos y Consignaciones, 
Departamento de Recaudación, abrirá una cuenta: especial para la cobranza del 
impuesto indicado y pondrá a disposición del Consejo de Patronato de Damas el 
producto obtenido. 

Artículo 10.-La Escuela de Servicio Social funcionará como dependen­
cia del Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social, a cuyo despacho 
presentará el Coaaejo de Patronato de Damas sus informes, memorias y balancea. 

Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de abril de mil no­
vecientos treintisiete. 

O. R. BENA VIDES 
E. Montagne.- Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Educa-

ción Pública. 
A. Rodríguez.- Ministro de Gobierno y Policía. 
F. Hurtado.- Ministro de Guerra. 
Fed. Recavarren.- Ministro de Fomento. 
C. A. de la Fuente.- Ministro de Relaciones Exteriores. 
Felipe de la Barra.- Ministro de Justicia y Culto. 
T. A. Iglesias.- Ministro de Hacienda y Comercio. 
H. Mercado.- Ministro de Marina y Aviación. 
Roque A. Saldías.- Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. 
Por tanto: mando se publique y cumpla. 
Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mea de abril de mil no­

tec:ientos treintiaiete. 
O. R. BENAVIDES 

Roque A. Saldíaa. 

CREACION DEL PATRONA TO DE DAMAS DEL SERVICIO SOCIAL 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 12 de mayo de 1937. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de la ley número 8530; 
Y estando a lo aco~dado, 

Se resuelTe: -
El CoMe)o .de Patronato de Damaa de la Es~uela de Servicio Social crea­

da por la ley núme.ro 8530 estari formado por las señoras Francisca B. de Bena• 

- -113 ,__ 
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vides, Elena Ferreyros de Bright, Emma M. de _Reba(~Íati y_ Roa'1 A . d~ Velarde, y 

por .las señoritas M.aría~ Ros~rio Ar.a<!~1 . <;armen Ortiz . de z~~-~ll~s! Fra:ncis~.ª- - -~~~ 
Soldán, Ma.tilde. Schr~der y -Alicia_ Thorndik~': 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Saldíae. 

LEY No. 8553 

Sobre tratamiento para combatir la tuberculosis entre la población de loa 
eatablecimientos carcélarios 

OSCAR R. SENA VIDES, General de División. 
Presidente Constitucional de la ~epública: 

Por tanto: 

En uso de las facultad~& legislativas concedidas al Poder Ejecutivo por 
el Congreso Constituyente, en mérito de la ley No. 8463; 

C'oneiderando: 

Que el plan del Gobierno para prevenir el desarrollo de la tuberculosis, 
debe hacerse extensivo a la población carcelaria del paíe, entre la que la p~opa­
gación de esa afección ea susceptible de adquirir proporciones considerables en 
razón de la vida en común de los reclusos; 

Que la ciudad de Jauja ofrece singulares ventajas como lugar de cura­
ción, po_r reunir condiciones climáticas apropiadas y contar con un nosocomio 
para el tratamiento de la tuberculosis pulmonar; 

Que, asimismo, el clima de la Co~onia Penal "El Frontón" es favorable pa· 
ra el tratamiento de las tuberculosis llamadas quirúrgicas; y 

Con el voto aprobatorio Ciéf Consejo de Miniátros; 

El Poder Ejecutivo. 

Ha dado la ley siguiente:. 

Artículo 1 o.-Créase en la Cárcel Provincial de Jauja una Sección peni­
tenciaria a la que serán trasl~dados loa sentenciados a -pea.a&. .. de-'internamiento, 
penitenciarí.a y r.elegación que hallándose . .atácadoa ele . t\lbé_rculos~,, .. deben~ some• 
terse .a clima de alt .. ra . .. 
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Artículo 2o.-Créa se ig u a lmente, en la Colonia Penal "El Front.ón" una 

seedón especia l · p ara ·h o sp ita lizar a los e nfe rmos d e t uberculosis, quirúrgicos y 

pulmonares, q u e p o r la calidad d e las lesiones no esté indicado el tratamient o de 

altura y que hayan sid o condenados a la s penas antes mencionadas. 

Artículo 3 o .- A los tuberculosos c ondenados a penas de prisión, se les 

trasladará a las secciones c orrespondientes d e la Cár ce l de Jauja y d e la Co­

lonia Penal "El Frontón" , según lo exija e l tratamiento prescrito. 

Casa de Gobierno, e n Lima, a los siet e d ía s d el mes de Julio d e mil no­

vecientos treit isiete. 

E. Montagne, Presidente del Consejo de Ministros y Minis tro de Educación 

Pública. 
A. Rodríguez.- Ministro de Gobier no y Policía. 

F. Hurta do. - Ministro de G uer r a . 
Federic o R e cava rren.- Ministro d e F omento. 
C. A . d e la F uente.- Ministro de Relaciones Exteriores. 
Felipe de la Barra.- Min istro de Justicia y Culto. 
T . A . l g lesias .- Ministro d e Hac ie nda y Comercio. 
H. M e r cado.- M inist r o de Marina y Aviación. 
Roque A. Saldía s .- Minis tro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Socia l. 
Por tanto : Mando se publiqu e y cumpla. 
Casa de Gobierno, e n Lima, a los siete días del mes de julio de mil no­

veciento& treinta y siete. 
O. R. HNAVJDES . 

De la- Dura. 

DISPOSICIONES SOBRE .ENTREGAS DE MENORES PARA SERVIDUMBRE 

El Presidente de la República. 

Considerando: 

Que la experiencia ha demostrado que una de las causas principales de 
la alta cifra que arr0 ja la vagancia infantil es la costumbre inveterada en las fa­
milias de condición modesta, especialmente de las provincias del interior, d e en­
tregar a sus hijos menores de edad al cuidado de otras personas, eludiendo así la 
obligación que como padres están en el deber de prestarles;. 

Que estos menores al pasa-r al servicio de terceras personas no adquieren 
el bienestar_ que sus padres o gu.ardadores esperaban alcanzar para ellos y ante s 
bien en la may~ría de los casos · son objeto de explotación y de abandono; 
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Que a consecuencia de tales hechos el Estado está e n el . deber de dictar 
medidas que a la vez que prot~jan. la situación de estos menor e s impidan el incre. 

mento de la vaaancia infantil. 

Decreta: 

Art. 1 o.-Prohíbese conducir del lugar de au domicilio a otro de la Re. 
púb lica a menores de 16 años, aunque sea con autorización de sus padres o guar. 
dad ores, si éstos no obtienen antes autorización de los respectivos Juzgados Pri. 
vativos creados por el artículo 41 O del Código Penal. 

Art. 2o.-Las p ersonaa ctue después de haber llenado el r equisito ante· 
rior reciban m e n ores d e 16 año~, inscribirán la autorización respectiva en el Juz. 
gado de Menores o en la Socie dad de Patronato, en donde la h ubiere, a fin de 
que ellos ejerzan sob re é s t o s la t u t ela y vigilancia correspo~dientes . 

Art. 3o.-Las empresa s dt~ transportes, quedan obligada.& a entregar en 

los puestos de policía la rela <:ÍÓn d e las personas que conduzcan menores con 
indicac ión del nombre, edad y dom icilio de éstos y de su.s padres o guardadores 
e indicar el lugar en donde residen. 

Art. 4o.-Las persona s a cuyo c uidado estuviere el menor -Q\le .se com­
p r obare lo recibieron de sus padl:e s o g uar dadores para · tenerlo- .a su ·-cuidado y 

lo abandonar~Jl después., quedarliu _incursos en .Jas penas _ establecida s . eñ el Có-
dig o Penal conforme lo dispone el a r t ículo 1 79. - ---- --

Art. So.-lgµ!lJment.e, ~sufrirán m u lta o prisión, según el ca10, lo~ que 
habien d o tenido a su cuidado a un m enor, no cumplieran con poner en conoci· 
m iento d e las autoridades de polida e l abandono del hogar que hubiere realiza· 
do el m enor dentro de las 48 horas pos t e riores a su separación, quienes sin per· 
juicio de dictar las medidas necesarias para s u c aptura pondrán inme'1iatamente 
el hecho en conocimiento del Ju?.gado Privativo de Menores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lim a, a los dos días del mea de julio 
de mil n o vecientos treintisiete. 

Osear R. Benávides 
Felipe de la Barra 

CASOS EN QUE DEBE EXCUSARSE EL DIRE CTOR DE TRABAJO PARA 
RESOLVER ASUNTOS OBREROS 

El Presidente de la República. 
Considerando: 

Que e l Decreto Supremo ..-te 23 de m rzo d 
posición sob re el p rocedimiento qu deb se ir e 
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se excuse de conocer, en rev1s1on, en las reclamaciones obreras individuales, por 
raión de parentesco con. alguna de las partea; 

Decreta: 

El Director de Previsión So cial conocer á , en rev1s1o n , en las reclam acio­
nes falladas por el Jefe de la Secció n del Traba jo e n los ' casos d e excusa del Direc­
tor de Trabajo, por razón de pare n tesco de consaguinidad dent ro del cuarto g r a­
do, 0 de afinidad dentro del seg undo, o espiritual c on alguna de las partes . 

Por excusa, en los m ismos casos, del D irector de Previsión Social, la r e­
clamación será resuelta, en revisión, por e l D irecto r de Asuntos Indígenas. 

Dado en la Casa d e Gobierno, en · Lima, a los siete días del mes de J u lio 
de mil novecientos treintisiete. 

O. R. Benavides 
Roqúe A . Saldía s 

· LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PARTICULARES TENDRAN TREINTA 
D IAS DE V ACACIONES 

Queda suprimido el Horario de Verano 

l:EY No. 8563 

OSCAR R . BENAVJDES, General de División, 
Presid ente Constitudonal de la Re pública. 

Por cuanto: 
En uso de la s facultadea legislativas concedid a:o a ! P oder E jecut ivo por el 

Conrreao Constituyente , en mérito de la ley No. 8463 ; 

Considerando : 

Que él fin perseguido p or el Estado al establecer e l horario d e verano fué 
el de procurar a todos .los servid ores un descanso reparador , que puede obtener-
1e con mayores ventaja s estableciéndose un per íodo de vacaciones cada año; 

Que dentro de la ma r cha r egular del Comercio , la Banca e instituciones 
que están en relación perma nente con e l público en general, se deja n sentir pet'­
juicios con la observancia del mencionado horario, siendo por tanto necesario so­
hacionar eata situación; 

Que la paralización de la bores en la s tar den, p roducida en las dependen­
cias de la administración pública a ca usa de las vaca ciones de verano q ue se con­
ceden des~e el 15 de ener o hasta el 31 de marzo d e cada año, t rae consigo un 
retra10 perjudicial en el servicio, siendo precisamente el p rimer trimest r e de l a ñ o 
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la época de mayo r t rabajo , p or cuanto d urante él -se lleva a cabo la liquidaci6n 
de las cuentas del a ñ o a n terior, necesitándose por tal razón la concurrencia del 
personal durante m ás tiempo a lar, oficinas; 

Que es conve niente u nifica:r el derecho de los empleados públicos y par­
ticulares de toda la República al goce de un descanso que repare el d esgaste o 
menoscabo de la salud por razón del trabajo desempeñado durante el año, tenién­
dose en cuenta que los emplead os a que se refiere la ley número 7505 en su ar· 
tículo 3o. gozan anua lm ente d e 15 días consecutivos de vacaciones; 

Con el voto apr obatorio del Consejo de Ministros; 

E l Poder Ejecutivo 

Ha dado la ley sig u iente: 

Art . 1 o.- Los empleados públicos y los que se encuentran al servicio 
de la Banca, el Comercio y la Industria en toda la Repúbli.:a, tendrán derecho 
anualmente a treinta .días con sect1tivos de descanso con goce de sueldo . 

Art. 2o.- La época d e l goce del derecho acordado por el artículo ante­
rior será fijada a los empleados públicos por el Jefe superior de la corresp ondien­
te repartición administrativa ; ~n el caso de los demás emplea~os, la fija rá cada 
entida d, de acuerdo con sus intereses. 

A rt. 3o._:_ Queda n derogadas las leyes n úmeros 7686 y 8156 que se re· 
fieren al hor ario de verano, y el a r tículo 3o. de la ley número 7505 e n la parte 
relativa a los empleados -de eoºmer cio; 

E. Montagnc.- Presidente del Consej~ . de Ministros y Ministro de Educa· 
ción ". Pública . 

A· Rodríguez.- Ministro • de ºGobierno y Policía. 
F . • Hurtado.- Ministro de Gue r ra. 
Fed. Recavarren.- Ministr o de Fomento. 
C. A. d~ la Fuente.~ Ministro de Rela ciones Exteriores. 
Felipe de la Barra.- Ministro d e Ju sticia y Culto. 
T . A. Iglesias.- Ministro de Hacienda y Comercio. 
H. Mercado.- Ministro de Marina y Aviación. 
Roque A. Saldías.- Ministr o de Salud Pública, Trabajo y P revisión Socia l. 
Por tanto: mando . se publique y cumpla. 
Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve d ías del mes de agosto de 

mil novecientos treintisiete. 

d. R . BENAVIDES 

Roqu~ A. Saldías. 
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SE EXTIENDEN LOS BENEFICIOS DEL ARTICULO lo. DE LA LEY 2760 A 
LOS EMPLEADOS DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA 

Los sueldos, salarios y jornales r.~ podr á n se r e mbargados por deudas , salvo cré­

ditos alimenticios y s6lo e n u na ter ce ra parte 

LEY No. 8562 

OSCAR R. BENA ViDES, General de .División, P residente C o n st itu ­

cional de la Rep ública. 

Por cuanto: 
En uso de las facu ltades concedidas al Poder Ejecutivo por el C ongreso 

Constituyente, en mérito d e la ley númer o 8463; 

Considerand o: 

Que el artículo l o . de la Ley núm ero 2760, de 26 de jul_io de 1918, pre­
ceptúa que no podrán ser embargados los su eldos de los empleados públicos, ni 
los salarios de los obr eros, artesanos y jornaleros, sino p o r deudas a limenticias y 

sólo hasta la tercera par te; 
Que la razón que infor ma el espírit u d e aquella . le y, ·de · garantizarl~ 

al empleado público y a l trabajador el . percibo reg ular de una r e n t a que le per• 
mita atender a sus n ecesidade s y a ias d.e su ·familia funciona tamb ién r é specto a 

los empleados de comercio y de la in~ustria; a los c uales confo r me . a l o dispues­
to en el inciso 4o. del artículo 6 17 d e l C. d e P. C . se les p u e de llegar a descon­
tar hasta las dos tercera s partes ele sus suelqo s; y 

Que es de innegable justicia hacer extensivos a d ich os e mpleados de co­
mercio y de la industria la disposic ión p r o tectora mencionada, de la ley número 
2760; 

Con el voto aprobatorio c.!el Consejo de Minist r os;· 
El Poder Ejecutivo 
Ha dado

1 
la ley siguiente: 

Artículo único.- Declárase compre ndidos a par t ir de la fecha de esta 
ley, en el artículo 1 o. de la ley número 27GO, a lo s e mpleados de comercio y _ d~ 
la industria. 

Casa de Gobierno, en Lima, a los d ie c inue ve días del mes de agosto de 
mil novecientos treintisiete. 

O. R: BENA V-IDES · 
E. Montagne.- P residente d el C onse j o d e M in istros y Minist ro de Educa-

ción Pública. 
A. Rodr iguez.- Ministro de G obier n o y P olicía . 
F. Hurtado.- Ministro d e Guerra-. -
Fed. Recavarren.- Ministro de F ome nto. 
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C. A. de la Fuente.- Ministro de Relaciones Exteriores. 
Felipe de la Barra.- Ministro de Justicia y Culto. 
T. A. Iglesias.- Ministro de Hacienda y Comercio. 
H . Mercadc.- Ministro de Marina y Aviación. 
Roque A. Saldías.- Ministro de Salud Pública, Trabajo y Pr~visión Social. 
Por tanto: mando se publique y cumpla. 
Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve días del mes de agosto de 

mil novecientos treintisiete. 

O. R . BENAVIDES 
Roque A. Saldías. 

LEY No. 8569 

EL IMPUESTO A LAS SUCESIONES NO GRAVARA LAS COMPENSACIONES 
QUE RECIBAN LOS FAMILIARES DEL . TRABAJADOR 

CONFORME A LA LEY 8439 

OSCAR R. BENA VIDES, General de Diviaión 

Preaidente Constitucional de la República 

Por cuanto: 

En uso de las facultades legislativas concedidas al Poder Ejecutivo por 

el Congreso Constituyente, en mérito de la ley número 8463; 

Considerando: 

Que la ley número 8439 c1;tablece en su artículo 3o. que en caso de muer· 
te de los obreros, las compensaciones que les hubieren correspondido pasarán a 
sus herederos o a .Jas personas que económicamente dependían de aquellos; 

Que es deber .del Estado proteger aquel modest o patrimonio familiar, que 
constituye el único recurso de los derecho-:habientes del obrero fallecido; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministr~s; 

El Poder Ejecutivo 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.- No están afectos .al pago de impuesto a las sucesiones 
las compensaciones que en caso de muerte de los obrer·os, correspondan, confor· 
me a lo dispuesto en el artículo 3o. de la ley 8439, a aua herederos o a las per· 
aonaa que económicamente dependían de aquel. 
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Casa de Gobierno, e n Lima, a los vein tisiete d ías del mes de agosto de 

mil novecientos treintisiete . 
E. Montagne.- Preside nte d e l Consejo de Ministros y Mi nistro de Educa-

ción Pública. 

A . Rodriguez.- Ministro de G obie rno y Policía. 
F. Hurtado.- Ministr o d e G uer1·a. 
Fed. Recavarren.- M inistro de Fomento. 
C. A . de la Fuent e.- M inistro d e Relaciones Exterio res . 
Fe lipe de la Barra.- Ministro d e J usticia y Culto . 
T. A . l g lesiaa.- Ministro de Hacienda y Comercio . 
H. Merca do.- Minist r o de M arina y A viación . 
Roque A. Sa ld ías .- Minis tro d e Salud Pública, Trabajo y P r evisión Social. 
Por tanto: mando se publique y cumpla. 
Casa de Gobierno, e n Lima, a los veintisiete días del mes de agos to de 

mil novecientos tre intisiete. 

O. R. BENAVIDES 

Roque A. Saldías. 

c;(egislación &~tranjera 

REPUBLICA ARGENTINA. 

Ley No. 12,331.- Organización de la profilaxis de las enfermedades venéreas y 
obligatoriedad del certificado médico prenupcial. -Sancionada el 

17 de diciembre de 1936. 

Se c rea, en el Departamento Nacio n al d e H igiene una sección d e nomi­
nada "Profilaxis de las enfermedades vené1·eas", ·para dirigir y organizar la lu­
cha antivenérea en todo el terr itorio de la R e pública, y para propender al des· 
arrollo de la ·educación sexual en todo el p a í s , directamente o por medio de 
las entidades oficiales a quienes corresponda lle var a cabo esta enseñanza. 

Dispone que todo Hospital deberá h a bilitar al menos una sección a car­

go de un médico, especialmente destinada al tratamiento gratuíto de las enfer­
medadt& venéreas y a propagar la . educación sanit a 1·ia ; y que toda institu'ci'ón 
o entidad, cualquiera que sea su índole, en que el núme ro de sus socios, em­
pleado~ u obre.ros, sea superiot" a 50 personas, d e berá · c r ear para las mismas 
una sección de tratamiento grat uito d e instrucción profiláctica anti~enérea. 

Hace obligatorio el tratamiento niéd i<:o 'd e toda ·per sona que padezca en­

fermedad venéYea en período contagioso, E>eñala n d o: especialmente, la respon­
sabiliC:.aG de los padres o t~tores respeéto a sus hijos o pÜpi_los, autorizando la 
hospitalización forzosa por. la autoridad d e ; Íos ' remÍsoi: que, p-or · el 'inminente 

coqtagio, constituyen un peligro social. 
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INFORMACIONES SOCIALES 

Prescribe el certificado prenupcial, obligatorio para los varones y esta­

blece que no podrán contraer matrimonio las personas afectadas de enfermedades 

venéreas en período de contagio. 1 

La disposición del art. 1 So. establece la prohibición absoluta de casas o 
locales donde se ejerza la prostitución o se incite a ella; y finalmente determina 
severas penas para los diarios que inserten avisos de prete,ndidos especialistas no 
médicos o sobre remedioa o recetas curativas. Para los que establezcan o regen­
ten casas de prostitución la ley impone, por primera vez, fuertes multas que 
se convierten en prisión hasta de tres años en casos de reincidencia. 

La ley ha entrado en vigor el 1 7 de julio último. 

Ley No. 12,341.- Creación de la Dirección de Maternidad e Infancia. 
Sancionada P.il 21 de diciembre de 1936. 

Crea la Dirección de Mat6rnidad e lnf ancia bajo la dependencia del De· 
parlamento Nacional de Higiene, a carao de un Director técnico. Su finalidad 
ea propende\" al perfeccionamiento de las generaciones futuras por el cultivo al'• 
mónico de la personalidad del niño en todos sus aspectos, combatiendo la morbi­
mortaliclad infantil en todaa sus causas y amparando a la mujer en su condición 
de madre o futura madre. Sugiere, a los fines del cnmplimiento de su obra, la 
creación, bajo su dependencia, de Centros de protección maternal o . infantil, 
Hogares talleres maternales, para tuberculosas, Registros de recién _nacidos y 

vigilancia de la primera infancia, Colocación familiar del recién nacido, Mater· 
nidades, Salas de lactancia, Sa\ao; Cunas, Cantinas maternales, Jardines de in· 
fantea, Centros de crianza, Casas del niño, preventorios, semi-colonias y colonias 
permanentes de campaña, marítimas y de montaña, Consultorios externos, sa­
las y hospitales de niños, Sanatorios, Consultorios ambulantes, s.ervicio social 
de visitador~ domiciliarias y "xpoaicionea permanentes y ambulancias de pue· 
ricultura. 

Aparte de esas instituciones, dispone la ley que ae establezca en la Ca· 
pital un Instituto Modelo de Higiene • Maternal e Infantil y Escuela práctica de 
puericult.ura para médicoa, . visitadoras de higic¡ne, enfermeras, visitadoras de ni­
ños y preparadoras de alimento:;. 

En su capítulo intitulado "Lactancia materna", la ley proclama el deber 
de toda madre de amamantar a su hijo y prohibe que ninguna madre alimente 
un hijo ajeno mientras el suyo no haya cumplido cinco meses de edad y previa 
autorización de la Dirección de Ma~rnidad e Infancia, penándose las infraccio­
nes con multa huta de 1 ,000 p~~os o con la ~riaión de. la madre, pena que es 
redimible a ruón de dos J>e90S pór día .. Esta pe~a de prisión se impone también 
a la· madre que haga abandono de au 'hijo. 

Sin perjuicio. de las asignaciones que se consignen en el Presupuesto para 
el funcion~ento de este orca1Úsmo, se ha de!:tinado, para su iniciación, un 

millón de pesos. 
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